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En virtud de su ubicación, ésta es una actividad de gran relevancia
socioeconómica para la península. 

A lo largo de 373 km de litoral, en Yucatán se distribuyen 16
comunidades pesqueras en puertos clave: Celestún; Sisal;
Chuburná; Progreso/Chelem/Yucalpetén; Telchac Puerto; San
Crisanto/Chabihau; Dzilam de Bravo; San Felipe; Río Lagartos y El
Cuyo; así como en las playas Chicxulub, Santa Clara y Las
Coloradas.

De acuerdo con CONAPESCA, en 2018 la
actividad extractiva estatal se concentró en
cinco especies: pulpo (63.5 %), mero (9.8 %),
rubia y villajaiba (4.94 %), rubio (2.85 %) y
langosta (1 %); todos ellos orientados a
mercados de exportación, principalmente a
Estados Unidos, Canadá, Unión Europea,
países asiáticos, centro y sudamérica.

El pulpo y el mero concentran los mayores volúmenes de producción en Yucatán. La temporada de
pesca del primero abarca del 1 agosto al 15 de diciembre; mientras que la del segundo se realiza todo el
año, a excepción del 1 de febrero al 31 de marzo.

Esta actividad no solo contribuye al
sustento de numerosas comunidades
locales, sino que también aporta de
manera significativa a la economía de la
región sureste del país.
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